
 

 
 
 

ACTA    
 INFORME  COMITÉ  DE EVALUACION  

 
 
Proceso de selección Directa: ICFES-SD-049-2012, cuyo objeto es “Contratar con una 
o varias  compañías de seguros las pólizas de seguros para cubrir los riesgos a que 
pueden estar expuestos los bienes e intereses patrimoniales del ICFES o de aquellos por 
los cuales sea o fuera legal o contractualmente responsable”. 
 

 
FECHA: Jueves18 de octubre de 2012 
HORA: 04:30 p.m. 
 
 
MIEMBROS DEL COMITÉ: 
 
JAIRO OLAYA QUIROGA – Profesional Contratista Sub. Abastecimiento  y Servicios 
Generales. 
GINA HERAZO ALVAREZ  – Profesional Contratista Sub. Abastecimiento  y Servicios 
Generales. 
OSCAR M. CORTES JIMÉNEZ –Asesor Delima Marsh S.A. (Corredor de Seguros del 
ICFES) 
JOSE VICENTE HERNÁNDEZ  - Profesional Sub. Financiera y Contable 
 
 
ORDEN DEL DIA: 
 

1. Verificación del quórum. 
2. Verificación de los requisitos de participación 
3. Calificación de las propuestas presentadas 
4. Evaluación de las propuestas  
5. Orden de elegibilidad  
6. Recomendaciones al Ordenador del gasto  
7. Lectura y aprobación del acta. 

 
 

DESARROLLO DEL COMITE 
 
 

1. VERIFICACION DEL QUORUM 
 
Se constató la presencia de los integrantes del Comité evaluador conformado mediante 
comunicación interna del día 18 de octubre de 2012, constatando que existe quórum. 
 
 

2. EVALUACION REQUISITOS DE PARTICIPACION JURIDICOS 
 



 

 
 
 
De conformidad con lo previsto en el numeral 2.1, de los Términos de Referencia del 
proceso de selección ICFES-SD-049-2012 se procedió a revisar el cumplimiento de la 
CAPACIDAD JURÍDICA REQUISITOS HABILITANTES, y se concluyó lo siguiente:  
 
 
GRUPO 1. 
 
Para el Grupo 1 solo se presento la UT ROYAL & SUN ALLIANCE SEGUROS 
(COLOMBIA) S.A.- SEGUROS COLPATRIA S.A. 
 

CRITERIO 

UT ROYAL & SUN ALLIANCE 
SEGUROS (COLOMBIA) S.A.- 
SEGUROS COLPATRIA S.A. 

JURIDICO CUMPLE 

 
 
GRUPO 2. 
 
Para el Grupo 2 se presentaron ACE SEGUROS S.A. y SEGUROS COLPATRIA. 
 
 

CRITERIO 

ACE SEGUROS S.A. 
SEGUROS 

COLPATRIA S.A. 

JURIDICO CUMPLE CUMPLE 

 
 
Así las cosas, se concluye que las propuestas allegadas por ACE SEGUROS S.A., 
SEGUROS COLPATRIA S.A. y UT ROYAL & SUN ALLIANCE SEGUROS (COLOMBIA) 
S.A.- SEGUROS COLPATRIA S.A., CUMPLEN  con los requisitos de Capacidad Jurídica 
establecidos en los Términos de Referencia. 
 
La desagregación de la verificación realizada se adjunta a la presente Acta.  
 
 

3. EVALUACION REQUISITOS DE PARTICIPACION FINANCIEROS 
 

De conformidad con lo previsto en el numeral 2.2, de los Términos de Referencia del 
proceso de selección ICFES-SD-049-2012 se procedió a revisar el cumplimiento de la 
CAPACIDAD FINANCIERA, y se concluyó lo siguiente:  
 
 
 



 

 
 
 
GRUPO 1. 
 

CRITERIO 

UT ROYAL & SUN ALLIANCE 
SEGUROS (COLOMBIA) S.A.- 
SEGUROS COLPATRIA S.A. 

FINANCIERO CUMPLE 

 
 
GRUPO 2. 
 
 

CRITERIO 

ACE SEGUROS S.A. 
SEGUROS 

COLPATRIA S.A. 

FINANCIERO CUMPLE CUMPLE 

 
 
Así las cosas, se concluye que las propuestas allegadas por ACE SEGUROS S.A., 
SEGUROS COLPATRIA S.A. y UT ROYAL & SUN ALLIANCE SEGUROS (COLOMBIA) 
S.A.- SEGUROS COLPATRIA S.A., CUMPLEN  con los requisitos de Capacidad 
Financiera establecidos en los Términos de Referencia. 
 
La desagregación de la verificación realizada se adjunta a la presente Acta.  

 
 

4. EVALUACION REQUISITOS DE PARTICIPACION TÉCNICA  
 

De conformidad con lo previsto en los numerales2.3.1.1, 2.3.1.2 y 3.1.1de los Términos de 
Referencia del proceso de selección ICFES-SD-049-2012 se procedió a revisar el 
cumplimiento de los requisitos de participación de carácter técnico, y se concluyó lo 
siguiente: 

GRUPO 1. 
 

CRITERIO 

UT ROYAL & SUN ALLIANCE SEGUROS 
(COLOMBIA) S.A.- SEGUROS COLPATRIA S.A. 

2.3.1.1. EXPERIENCIA 
GENERAL DEL 
PROPONENTE CUMPLE 

 



 

 

 

2.3.1.2. EXPERIENCIA 
ESPECÍFICA PARA  
PROPONENTES CUMPLE 

 
 
 
GRUPO 2. 
 

CRITERIO 

ACE SEGUROS S.A. 
SEGUROS COLPATRIA 

S.A. 

2.3.1.1. 
EXPERIENCIA 
GENERAL DEL 
PROPONENTE CUMPLE CUMPLE 

2.3.1.2. 
EXPERIENCIA 
ESPECÍFICA 
PARA  
PROPONENTES CUMPLE CUMPLE 

 
 

Las propuestas allegadas por ACE SEGUROS S.A., SEGUROS COLPATRIA S.A. y  UT 
ROYAL & SUN ALLIANCE SEGUROS (COLOMBIA) S.A.- SEGUROS COLPATRIA 
S.A., CUMPLEN  con los requisitos de Capacidad Técnica, establecidos en los Términos 
de Referencia.  
 
La desagregación de la verificación realizada se adjunta a la presente Acta.  
 

1. CALIFICACION DE LAS PROPUESTAS 
 

La evaluación de las propuestas habilitadas, conforme a los criterios de calificación 
definidos en los Términos de Referencia del proceso ICFES-SD-049-2012 arrojó el 
siguiente resultado: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
La desagregación de la Calificación asignada se adjunta a la presente Acta.  
 
 

2. ORDEN DE ELEGIBILIDAD 
 
Conforme a la evaluación anterior el orden de elegibilidad es el siguiente:  
 
 
 
GRUPO 1: 
 

ORDEN DE ELEGIBILIDAD  PROPONENTE  PUNTAJE 

1 

UT ROYAL & SUN 
ALLIANCE SEGUROS 

(COLOMBIA) S.A.- 
SEGUROS COLPATRIA 

S.A. 735 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ASEGURADORA

COBERTURAS Y 

CONIDICIONES 

COMPLEMENTARIAS

(400 PUNTOS)

DEDUCIBLES 

(200 PUNTOS)

FACTOR ECONOMICO - 

MAYOR VIGENCIA

(300 PUNTOS)

APOYO A LA 

INDUSTRIA 

NACIONAL

(100 PUNTOS)

TOTAL ORDEN DE ELEGIBILIDAD

UT RSA - COLPATRIA 211 124 300 100 735 1

ASEGURADORA

FACTOR ECONOMICO - 

MAYOR VIGENCIA

(300 PUNTOS)

APOYO A LA 

INDUSTRIA 

NACIONAL

(100 PUNTOS)

TOTAL ORDEN DE ELEGIBILIDAD

SEGUROS COLPATRIA S.A. 300 100 1000 1

ACE SEGUROS S.A. 196 100 674 2

600

378

PONDERACION FINAL  GRUPO 1 

PONDERACION FINAL  GRUPO 2

COBERTURAS Y CONIDICIONES

COMPLEMENTARIAS

(600 PUNTOS)



 

 
 
 
GRUPO 2: 
 
 

ORDEN DE ELEGIBILIDAD  PROPONENTE  PUNTAJE 

1 

 
 

SEGUROS COLPATRIA S.A. 1000 

2 

 
 

ACE SEGUROS S.A. 674 

 
 

3. RECOMENDACIÓN AL ORDENADOR DEL GASTO 
 

Del análisis y verificación de la propuesta presentada dentro del proceso de selección de 
la referencia, los evaluadores recomiendan al ordenador del gasto adjudicar el proceso 
selección directa ICFES-SD-049-2012 así: 
 
Grupo 1: UT ROYAL & SUN ALLIANCE SEGUROS (COLOMBIA) S.A.- SEGUROS 
COLPATRIA S.A.por ser la única oferta allegada para este grupo y porque satisfacelas  
necesidades de la entidad, de conformidad con lo establecido en los Términos de 
Referencia. 
 
Grupo 2: Seguros Colpatria S.A. por ser la propuesta que satisfacelas  necesidades de la 
entidad, de conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia. 
 
 
Bogotá D. C., 18 de octubre de 2012 
 
Por el Comité Evaluador:  
 

                 ORIGINAL FIRMADO                     ORIGINAL FIRMADO  

JAIRO OLAYA QUIROGA 
Profesional Contratista Subdirección de 
Abastecimiento y Servicios Generales 

 

GINA HERAZO ALVAREZ 
Profesional Contratista Subdirección de 
Abastecimiento y Servicios Generales 

 

 
                  ORIGINAL FIRMADO                                            ORIGINAL FIRMADO 

JOSE VICENTE HERNANDEZ 
Profesional Subdirección Financiera  

y Contable 

OSCAR M.CORTES JIMÉNEZ 
Profesional Contratista Subdirección de 
Abastecimiento y Servicios Generales 
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